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La morfología del terreno y su cubierta determinan el paisaje, conformando una escena visual. La cubierta del terreno comprende el agua, suelo, vegetación y los diferentes desarrollos antrópicos, incluyendo entre ellos a la población.

Se considera el análisis del paisaje como una expresión espacial y visual del medio, es decir, como un conjunto de características del medio: biótico, físico y antrópico, perceptibles a la vista.
El paisaje visual representa un espacio definido por la percepción del observador, fundamentalmente por su visión. Este paisaje está delimitado por el entorno visual del punto de observación y caracterizado por los elementos que pueden ser percibidos visualmente, definiéndose en términos de los componentes naturales, como formas del terreno, cubierta vegetal, afloramientos rocosos, presencia de masas y cursos de agua; de las actividades humanas, en especial el uso de la tierra, incluyendo las edificaciones e infraestructuras; y de los factores estéticos relacionados con la reacción de nuestra mente ante lo que ven los ojos, como formas, escalas, colores. Para la evaluación del paisaje se utilizará la metodología propuesta por Zambrano et al., 2002, el cual propone elaborar un modelo visual que refleja todas las cualidades paisajísticas visuales de un territorio.

El análisis de las unidades se realizará por contemplación y observación directa en terreno, como también a través de la tipología del mapa vegetacional y de cobertura de suelo a, saber:

Los parámetros para la evaluación del valor paisajístico se muestran en la Figura 2.
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Figura 2. Parámetros de valoración paisajística. Fuente: Zambrano et al., 2002

La forma de evaluación de cada unidad será según análisis cualitativo con la siguiente clasificación y puntuación; Clase Alta (3), Clase Media (2) y Clase Baja (1), descrito e identificado cada rango de valoración de la unidad como se muestra a continuación:

a) Unidad Visual del Paisaje (UVP)

El paisaje es considerado como uno de los elementos que presenta mayor complejidad en su inventario. Su definición depende de una amplia gama de elementos, tanto bióticos como abióticos, de actuaciones humanas y de modificaciones naturales o artificiales de la vida terrestre. Para el desarrollo de este estudio se distinguen las siguientes unidades de evaluación visual del paisaje. Los rangos de valoración para la unidad visual se muestran en el Tabla Nº 13.

Tabla Nº 13: Rangos de valoración para la unidad visual

	UNIDAD VISUAL
	ALTO
	valor
	MEDIO
	valor
	BAJO
	valor

	Abiótico
	Predominio de elementos físicos, influyentes en la calidad y composición de una escena agradable a observar
	3
	Elementos que dan cierta calidad a la composición o escena, pero que por su atractivo tienen un valor medio
	2
	Elementos poco notorios, o que no están presentes en la escena y que disminuyen la calidad de la composición, paisajes poco atractivos.
	1

	Biótico
	Predominio de elementos bióticos e influyentes en la composición de una escena agradable a observar
	3
	Elementos que dan cierta calidad a la escena, pero que por su atractivo tienen un valor medio
	2
	Elementos poco notorios, o ausentes en el paisaje y que disminuyen la calidad de la composición, paisajes poco atractivos
	1

	Antrópico
	Predominio de elementos antrópicos influyentes en la calidad de una escena agradable a observar
	3
	Elementos que proporcionan cierta calidad a la escena
	2
	Elementos que disminuyen la calidad del paisaje haciéndolos poco atractivos
	1


Fuente: Zambrano et al., 2002

La ponderación para cada factor corresponde a un 33,3% entonces, el valor de la unidad visual del paisaje (UVP) se determinará de la siguiente manera:


[image: image1.wmf]÷

ø

ö

ç

è

æ

´

+

÷

ø

ö

ç

è

æ

´

+

÷

ø

ö

ç

è

æ

´

=

ANTRÓPICO

3

1

 

 

BIÓTICO

3

1

 

 

ABIÓTICO

3

1

 

 

UVP


b) Organización Visual del Paisaje  (OVP)
La organización visual se relaciona con la integridad e interrelación que presentan los elementos que forman el paisaje dentro del territorio.

Se evaluará a través de un análisis de las características básicas del paisaje en función del contraste visual, dominancia visual e importancia relativa de las características visuales. Los rangos de valoración de la organización visual del paisaje se clasifican según el la Tabla Nº 14.

Tabla Nº 14: Rangos de valoración de la organización visual

	ORGANIZACIÓN

VISUAL
	ALTO
	valor
	MEDIO
	valor
	BAJO
	valor

	Contraste Visual
	Un contraste alto entre cada uno de los elementos integrantes del paisaje
	3
	Contraste medio entre cada un de los elementos
	2
	Bajo contraste entre cada uno de los elementos integrantes de la unidad visual
	1

	Dominancia Visual
	Dominio total de la apreciación del paisaje
	3
	Dominio parcial de los elementos
	2
	Presencia de un elemento de forma negativa dentro de la unidad visual
	1

	Importancia Relativa de las Características Visuales
	Igual presencia entre el contraste y la dominancia de cada una de las características visuales
	3
	Una interrelación entre contraste y dominancia de carácter medio 
	2
	Carácter y dominancia de carácter bajo
	1


La ponderación para cada factor corresponde a un 33,3% entonces,  el valor de la organización visual del paisaje (OVP), se determinará de la siguiente manera:
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c) Calidad Visual del Paisaje  (CVP)

Conjunto de características del territorio que inciden en la capacidad de respuesta de éste al cambio en sus propiedades paisajísticas.

La calidad visual del paisaje se evaluará según los siguientes parámetros; diversidad, naturalidad, singularidad, complejidad topográfica y actuaciones humanas. Los rangos de valoración de la calidad visual del paisaje se clasifican según la Tabla Nº 15.

Tabla Nº 15: Rangos de valoración de la calidad visual

	CALIDAD VISUAL
	ALTO
	valor
	MEDIO
	valor
	BAJO
	valor

	Diversidad
	Gran variedad de elementos biofísicos, características visuales
	3
	Diversidad media de vegetación, presencia de actuaciones humanas
	2
	Escasa diversidad, paisajes monótonos
	1

	Naturalidad
	Mantiene íntegramente las características naturales
	3
	Poca intervención humana en la naturaleza
	2
	Naturaleza altamente modificada
	1

	Singularidad
	Presencia de elementos únicos o poco corrientes con alto grado de atracción. Gran potencial visual por su escasez o valoración histórica.
	3
	Escaso grado de atracción visual, no existe un realce histórico
	2
	La presencia de elementos pasan por desapercibidos. Son comunes en la región.
	1

	Complejidad Topográfica
	Presencia de un relieve montañoso notorio
	3
	Formas montañosas interesantes pero de poco dominio
	2
	Colinas suaves y ondulaciones en el terreno poco notorias
	1

	Actuaciones Humanas
	Actuaciones humanas que estéticamente no agreden el entorno
	3
	Actuaciones armoniosas sin calidad estética
	2
	Modificaciones intensas que reducen la calidad estética
	1


Fuente: Zambrano et al., 2002.

La ponderación para cada factor corresponde a un 20%, lo que asigna un peso equitativo para cada parámetro, entonces; el valor de la calidad visual del paisaje (CVP), se determinará de la siguiente manera:
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d) Calidad Escénica del Paisaje  (CEP)

Se entiende como calidad escénica a una unidad visual cuyo carácter paisajístico muestra un alto grado de variedad, armonía y contraste entre sus elementos visuales básicos, los que determina un paisaje agradable de observar Castillo et al., (2002).

Está definida por los siguientes parámetros de evaluación; topografía, vegetación, formas de agua, color y rareza. Los rangos de valoración de la calidad escénica del paisaje se clasifican según en la Tabla Nº 17.

Tabla Nº 17: Rangos de valoración de la calidad escénica.

	CALIDAD ESCÉNICA
	ALTA
	valor
	MEDIA
	valor
	BAJA
	valor

	Topografía
	Relieve con pendiente mayor a 60%, o de gran variedad superficial, o muy erosionado, o con presencia de rasgos singulares y dominantes.
	3
	Pendientes entre 30%-60%. Formas erosivas interesantes y variadas. Presencia de formas y detalles interesantes pero no dominantes o excepcionales.
	2
	Pendientes entre 0 y 30%, colinas suaves, fondos de valles planos, pocos o ningún detalle singular. Sin rasgos dominantes.
	1

	Vegetación
	Grandes masas boscosas, gran variedad de tipos de vegetación, con formas, texturas y distribución interesante.
	3
	Cubierta vegetal casi continua. Poca variedad en la distribución de la vegetación. Diversidad de especies media.
	2
	Poca o ninguna variedad o contraste en distribución de la vegetación.
	1

	Formas de agua, ríos o lagos
	Factor dominante en el paisaje, apariencia limpia y clara, aguas blancas o grandes láminas de agua en reposo.
	3
	Agua en movimiento o en reposo, pero no dominante en el paisaje, con características bastante comunes en su recorrido y caudal.
	2
	Torrentes, esteros y arroyos intermitentes en las diferentes estaciones del año, con poca variación en su caudal. Pueden pasar en forma inapreciable o estar ausente.
	1

	Color
	Combinaciones de color intensas y variadas, o contrastes agradables entre suelo, vegetación, cerros y agua.
	3
	Alguna variedad e intensidad en los colores y contrastes del suelo, vegetación, cerros y agua, pero no actúa como elemento dominante.
	2
	Muy poca variación de color o contraste. Colores apagados.
	1

	Rareza
	Único o poco corriente o muy raro en la región.
	3
	Característico aunque similar a otros en la región.
	2
	Bastante común en la región.
	1


Fuente: Zambrano et al., 2002.

La ponderación para cada factor corresponde a un 20%, lo que asigna un peso equitativo para cada parámetro, entonces; el valor de la calidad escénica del paisaje (CEP), se determinará de la siguiente manera:
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Finalmente el Valor Paisajístico del Territorio estará dado por el siguiente modelo:
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Donde;

UVP
= Unidad Visual del Paisaje.

OVP
= Organización Visual del Paisaje.

CVP
= Calidad Visual del Paisaje.

CEP
= Calidad Escénica del Paisaje.

La ponderación para cada factor corresponde a un 25%, lo que asigna un peso equitativo para cada parámetro.

Los rangos de valor tendrán una puntuación entre 1 y 3 clasificándose como muestra en la Tabla Nº 18.

Tabla Nº 18: Valor Paisajístico del Territorio

	Indice
	Descripción
	Rango

	1
	Zona con calidad paisajística Baja
	1 – 1,6

	2
	Zona con calidad paisajística Media
	1,7 – 2,3

	3
	Zona con calidad paisajística Alta
	2,4 – 3,0


Fuente: Zambrano et al.,  2002, modificado por el autor
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